
I "2024 - 30 AÑOS DE LA CONSAGRACION OE

LA AUÍONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS
DE LA GRATUIOAD DE LA UNIVERSIDAD"universidad Nac¡onal de Salta

Coñsejo Asesot S¿de Regiorul Orátl
En Trunsición a Facülad

Alvarado N' 751

TeleÍat 03878-42 I 388

San Ramón de la Nueva Orán

VISTO:
Elpedidorealizadoporellng.EdgarMarceloAcosta,docentedelaSedeRegionalorán

en Transición a Facultad de la Unive¡sidad Nacional de Salta; y

CONSTDERANDO:
Que, el tng. Edgar Marcelo Acosta fue designado en un cargo de Jefe de Trabajos

prácticos, Dedica;ión semie-xclusiva, Interino, para la asignatura "Maneio de suelgs v Tooog.rafia." de la

carrera Ingeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente de la Sede Regional Orán en Transición a

Facultad, áe acuerdo a la Resolución N' CD-NAT-337/2023 y N'SO-497/2023'

eue, el lng. Edgar Marcelo Acosta solicita la Promoción Transitoria al cargo de Profesor

en la Categoría de A junto, Dedicación Semiexclusiva en la asignatura:94!9i93§-§gg!9§dgpggl4g4l
de la canera Ingenieria en Recu¡sos Naturales y Medio Ambiente de la sede Regional orán en Transición

a Facultad.

Que,DirecciÓnGeneraldeAdministracióndeSedeRegionaloránenTransición-a
Facultad de la universidad Nacional de salta informa sobre la disponibilidad del pedido, a través del

Memorándum No 05/2013-DGP; imputando la Promoción Transitoria a un cargo vacante de Profesor en la

Categoria de Adjunto, Dedicación §emiexclusiva - Inciso I de Ia Planta Docente Sede Regional Orán en

Traniición a Facultad - Resolución N'CS-153/2019, Resolución N' CS-535/2023 de Prónoga del

Presupuesto aprobado por Resolución N' C544412022 con respectivas modificatorias realizadas en 2023,

ejercicio ñnanciero 2024.

Que,deacuerdoalConvenioColectivodeTrabajoDecretoN't24620t5,establece:
"4!!!!gulo !!.- Coie uru de vacantes promoción lranslloria de aquellos docenles ordinarios o regulares'

a|íiTiS¡o in^ediata hferion Ei caso de pturalidnd de candidatos s cubrit ls vacanle, la cobe ura

se realizird conlorme los irocedimientos qui se establezcan en cada lnslitución Universitdria. En el

supuesto de sisencia de'docentes ordini os o tegulares, subsidiar¡amenle se aplicaní el mismo

iiocedimiento con docerrtes inle nos- - pone la promoción l'!lt'!!": debefli ekcluqrse el llamado a
'concurso"t 

Aprobado mediante Resolución N" CS- 585/2016 y N" C3-261/20l9'

Que, debe tenerse en cuento lo establecido en Resolución N' CS-300/2019 de la

Universidad Nacional de Salta, en el Anexo I, Artículo 1",2'y 7".

Que,enreuniónExtraordinariaNol3/2024,elConsejoAsesordelaSedeRegionalorán
en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de salta, aprueba por unanimidad el Dictamen de la

ComisióndeDocenciadelConsejoAsesor,haciendolugaralpedidodellng.EdgarMarceloAcosta.
eue, es necesaiio elaborar el instrumento legal correspondiente, con el Yisto bueno de la

Escuela de Cienciis Naturales de Ia Sede Regional Orán en Transición a Facultad de Ia Universidad

Nacional de Salta; y

POR ELLO:

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORAN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA LINIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N'CS-253/2023 y N'CS-l5l/2024)

ARTíCULo lo: Promocionar Transitoriamente al Ing. Edgar Marcelo Acosta, D'N I N'25 543 539' en el

cargo de profesor en la Categoria de Adjunto, Dedicacién Semiexclusiva en la asignatura "Mafieig 4e

sueio, v Toooerafía'de la-carrera Ingenierla en Recursos Naturales y Medio Ambiente.de la Sede

ñ;El"r"l o.á" *, Tr-sición a Facuhad-de la universidad Nacional de salta, desde la efectiva toma de

poiesión en el cargo y por el término de un (t) año o nueva disposiciÓn'
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ARTiCULO 2.: Imputar la presente promoción transitoria a un cargo vacanle de Profesor en la Categoria

de Adjunto, Dedicaiión Semiexclusiva - Inciso I de la Planta Docenle Sede Regional Orán en Transición a

Faculiad - Resolución N. CS- 153/2019, Resolución No CS-535/2023 de Prónoga del Presupuesto aprobado

por Resolución N" CS-444/2022 con respectivas modificatorias ¡ealizadas en 2023, ejercicio financiero

2024.

ARTiCULO 3.: Infórmese al Ing. Edgar Marcelo Acosta que deberá actualizar su declaración de cargos y

actividades cada vez que modifique su situación de revista sea definiliva o temporaria conforme lo

dispuesto por Resolución N" CS-420/1999 y N' CS-342/20l0 de la Universidad Nacional de Salta, en un

plazo de tieinta días (30) hábiles a parir de Ia notificación de la presente Resolución'

ARTÍCULO 4": Cursar copia al lnteresado, Secretaría Académica, Dirección General de Personal,

Dirección General de Administración, Escuela de Ciencias Naturales, Oficina de Personal y Secretaria de

Sede para su conocimienlo y efectos.-
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